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verificado a tlravél de le. HabiUtaclón dEl Personal. ocm cuaritta
óe 38.182 pesetas. le ha dictado sentenoie. oon fecha 29 de
septiembre de 1983. cuY'" p6Irie dlspoei;tiva el como sigue:

_Fallamos: Que, estimando en perle el actual recurso cont.en
cioso-administrativo, interPUesto como demandante por dOña
Maria del PUa.r Fernández Yuote. frente a 1& demandada Admi
nistración Genere.J. del Estado, contra los actos admlntstrativ?S
del Ministerio de Justicia a los que la· demanda se CO(ltr8e,
d.ebemos declar&1" y declaramos· no ser oonformes & dere-::ho
y por eonslg:utente anula.mOl loe referidos actos adminlstrati·
vos al presente lml'l.o.r11edoe, debiendo la Administración deman
dada devolver integramente, & 1& oa.rte hoy aotora, la ca.ntlded
que indebidamente le fue retenida. desotstimando el resto de
las pretensiones que la demanda actúa; todo ello' sIn haCtlruna
exprese. decla.raci6n de condena.en c09tas, respecto de 1M deri
vadas 'del actual proceso jurisdlooionaJ.

As! por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.-

En IU virtud de oonfrnnid8.d con lo establecido-en la Ley
reguladora de la Jurledicci6n Contencioso-Adminl&trativa de 27
de diciembre de 195 , este Ministerio ha acordado que se cumpla
en sus propioa términos la expresada. sentencia.

Lo que digo a V. l. pan. su conocimien,to y demás efectos."
Dios guaroe a V .. I. muchos aJ108.
Madrid,' 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Hierro SánGl' ez-Pescedor.

lImo. Sr. Secrete:rio Técnico de Relaciones con la Administra-
ción de : ~stioie.. .

ORDEN de' 12 de dtctembre d4 1983 por la que
se ClCUSrda. el cump'imtento de la sentencia dictGda
por la Sala de lo Contencioso-Al]:ministrativo de la
Audiencia Terrik)rtal de Sevilla en .1 recurso "'Ú
mero 40tJ del ailo 1982. interpuesto por don Juan
Antonio Corchado Moreno.

Umo. Sr.: En el recurso conten'cioso-administrativo con nú
mero 406 del año 1{182, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por don Juan Antonio Corchado Moreno oontra ,a Ad
ministración PúbUca, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada al interesado por el HabiUtado, por no haber sido practi
cada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 701 19'N3,
de 219 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que
a la proporcionalidad 6 le corresponde oomo Auxiliar de La A1
mintstración de Justicia, y ante el silencio administrativo apli
cado a .la reclamación del referido AuxilIar, se ha dictado
sentencia. por la. mencionada Sa.la, oon fecha 30 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por don Juan Antonio Corchado Moreno, Auxiliar
de la Administración de Justicia, contra denegación presunta
de la petición dirigida a la Subsecretaria del Ministerio de
Justicia, cuya mora en resolver fue denunciada oportunamen
te, de que se l~ abonen los trienios que le corresponden en la
cuantía resultante de apl1car ~l ooeficiente 6, reconocido por
Real Decreto 492/1978, de 2 de marzo, que anulamos por cu
disconformidad. con el ordenamiento Jurídico, y declaramos el
derecho del mismo para que los trienios 'perfeccionados en el
Cuerpo de Auxtliares de la Administración, dada su condición oe
Diplomado. le sean retribuidos y UquidadQ.s, en lo que a las
anualidades de 1978 y 1979, se refiere, en la proporciOn':llidad.
indice o nivel 6, condenando a la Administración al pago de
las diferencias económicaa que resulten en favor del recur",nte,
sIn costas. Y a su tiempo, con certificación de esta sen· ."cia.
para su cumplimiento, devuélvase el e]¡jpediente administrativo
al lugar de procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgandf"l, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y rubricada.-

En su virtud,' -este Ministerio, de conformidad con 10 esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio'So
Administratíva de 'n de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Llborto Hierro Sánchez-Pescador.

'lmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia:

1267 ORDEN do 12 do dIciembre do lfl1l3 "'" la que
'e acuerda el cumplimiento de la ••ntencia dtctada
por la Salo de Jo Contencto.o·Admlntstrativo da
la Audten.cta Territorial de Albacete en el recurso
número 212 del atla 1988, Interpuesto por don Mtguel
Jdttv" Moral.

nmo. Sr.: En el recUrao ocmtenotoso-adminlstrativo oon .011
mero 212 del do 1983, seguido en 'O.nlo& Instancia ante la Sala
de lo Colltencioso-Adm1nistrativo de la Audiencia Territorial de

•Albacete poi' don Miguel Jativa Mora contra la Administra-
ólón Pública¡ representada J defendida por el Abogado del Es
tado, sobre ic:¡uld.aci6n de 1& ouantia de 101 trienios efectuada
&1 iDt8r'bSado por el HabUitado, por _no haber sido practicada
contarme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29
de dIciembre, al no haberle s:ido aplicada la cuantfa que a la
proporcionalidad 4 le corresponde como Agente de la Administra·
dón de Justicia, y ante el silencio administrativo aplicado a la
reclamación del referido Agente, se ha dictado sen~encia por
la mendonada Sala con fecha 17 de noviembre de 1983, cuya
parte d<_sp08itiva dice asl:
. ..Fallamos: Que estimando- el recurso oontencioso-admlnistra- ~

Uvo tnt.,rpuesto por don Miguel JaUva Moral contra el Minlste.
rio de J~¡sticia por d06estimación presunta por silencio adminis
trativo ~e su instancia de :ao de 1ulio de 1981, debemos declarar
y decla.NJDOI qu~ el recuITente como Agente de la.Adp1tn1st~a
bión de Justicia tiene derecho al percibo de las dIferenCIas
entre lo que se le abonó y la retribuc10n que le corresponde en
cuanUa de 21.953 pesetas, todo ello sin 006tas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
caeión literal a 16)8 autos originales, la pronunciamos, manda
mos y firmamos, ~irmada y rubricada._

- En su virtud, este Ministerio, de cOnformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nlstraUv!\ de 27 de dlclemb,re de 1956, ha .dispuesto que le
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V _ l. para su conocimiento y efectos.
Di08 ~arde a v. 1
Madrld, 12 de didembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Liborio Ht8ITO SAnchez-Pescador.

Ilmo 'Sr. Secretario Técnico de: Relaciones con la Administra-
ción de Justicia. ".

1268 ORDEN de 14 de diciembre dp- 1983-. por la que
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dLctada
por la Sala de lo ,Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso número ~.(jB1,

interpuesto por doña. Consuelo Puer~a Malina.
Ilmo. Sr.: En el' recurso contencioso-administrativo núme~

ro 23.087, seguido F instancia de do:da Conaue1o puertas Molina,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destin") en el
Tribunal Supremo, que ha actuado en su propro nombre y repre
sentación, contra la. Administración Gen.eral del Estado, repre
sentada y defendid· _ por el Abogado del Estado, contra d6'Ses·
Uma.ción presunta:, producida por silencio a-dministrativo del
Ministerio de Justicia., del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de retenri6n, por senci6n' verificadd a través
de la HabiUtación de Persona.l. con cuantía de 36.182 oesetas,ae
ha dictado senter,c.· por la Sala de la Contencioso-Administra
tivo de la Audiencle. Naciona.l. con fecha 2Q de marzo del pre
sente año, ouya parte diS'pOS'ittva dice así:

..Fallamos: Que estimamOS en parte el actual recurso cartten
cioso~administrati'vointerpuesto como demandante par doña Con~

suelo Puertae Molina, frente a la dema.ndada Administraéión
General del Estado contra los actos administra.tivcs del Minis- .
tena de Justicia a los que la demooda se oontra.E1, debemos
decla.ra.r y declaramos no ser conformes a derecho y por Cún~

siguiente 8lDulamos los referidos aotos administrativos, 801 pre
&.Jnte impugnados, debiendo la Administración p.emandada de
volver integramentea la parte hoy actora la cantidad qu~

indebidamente le fue retenida, desestimando el resto 1e las
pretensiones Que la demanda actúa, to<:ro ello sin hacer una
expresa declaración de la condena en costas respecta 19 las
derivadas del'actual proceso jurisdiccional.

Asf por esta nt~estra sentencia, de la Que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandam06 y fir
mamos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa Ce ':.1 de diciembre de 1956. ha d1-spuesto que 59
cumpla. en sus propios térmInos la expresa.da sentencie.. . "

lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y demé.s efectos.
Dio-s guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 14 de d:.ciembre de 19S3.-'-P. D., el Subsecretario,
Liborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Téonlco de Rel&Ciooes con la Administra-
ción de Justicia. .

1269 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1983, de la
D¡rección General de los Registros y del Notariado"

en el recurso gubernativo interpuesto por e~ Nota
rio de Barbastro don PedrO' Soler Dorda, a efectos·
exc!usLvamente doctrinales, contra la pota exten
dida por el Registrador de la Propiedad de dicha
localidad, por la que se suspende la inscripción
de una. escritura de exceso de cabtda. en virtud
de ape~ión deJ mencionado Notarto.

Excmo. Sr.: En el recm'6O gu'benJa¡t;lvo 'in:wrgue&to .. efeotoe
exclusivamente doc,trlnaJee par 61 Notarlo de Barba.&tro don
Pedro Soler Oorda contra la nota extendida por el ~egistrador



¡~..a_O_E_._·_N....;.\Í_m_._l_5 ~__' _1_8_e_n_er_O_l_9_8_4 ...;;13;,.;;OI

1270

de 1& Propiedad de esa poblacl6D. por 1& que ee suspende le.
iDsoripcl6n de un.. tlO<'ritur& d. ""oeeo do ""bid". pendl<ll>te de
resolución por este Centro directivo, en virtud de apelación del
mencionado Notario; .

Resultando Que por escritura otorgada el dia 25 d'8 febrero
de 1982 an·te don Pecbo Soler Dord&, Notario de Ba.rbastr-o
(Huasca), don Julián Loriente G&1lán hizo constar la nueva
superficie resultalnte derecieute medic16n de une. finOEL, cuyo
exceso de ca~da era, e.J:a.ctamente" la quiDlta p81'te de la que
figuraba en el Reg1stro Y eegregó una porción de la expresada
finca;

Resultando qua presentada cop1&. de 1& &1l,ter1~ escritura en
el Registro de la Propiedad fUe calificada con nota. del tenor
siguiente: ..Suspendida. la inscripción del precedente documento
por el defecto subse..nable de que altra'ta.rtSe. de la inmatricu~a

ción- de un exceso de cabida comprendido en el articulo 298,
.párrafo 5,°, letra D). del Reglamento ,Hipotecario, se exige por
razón de 10 dispuesto en el articulo 20S de le. Ley Hipotecaria.
qUe aquél desaITolla, un título que dé forma solemne a la
transmisión del dominio. por· lo qUoe el documento objeto de
calificación deberie. ser otorgado no unU8ItereJmente sino por
los intervinientes en la escritura que eS objeto dé rectificación
y que fue otorgada. ante el mismo Notario don Pedro Soler
Dorda. el 13 de agosto de 100.1, siendo por t6iILto impreSCindible
un acto de tran.smisión. de dominio conforme a los principios

,establecidos "o el articulo 206 de la Ley HLpoteoaria, en concor
dancia con el 199, letra b), y 200, párrafo 2.°, del mismo texto;

No praoticada. la inscripción de .la segregación, para lo que
no existe .-obstáculo, por no prestar su conformIdad el presen·
tante a que 6El praclique dicha operaoión prescindiendo de la
referida inscripción del exceso de oabida ni t<>made. anotación
preventiva por no ; aberse solicitado.-BarbaB-tro, 12 de Junio
de 1982.- El Registrador. Firma ilegible.; -

Resultando que el Notarlo autorizante de te. escritura. inter
puso recurso gubernativo contra la anterior oaJificadón y &Jagó:
Que aunque el Registrador sostiene ql.W se trata de una 1nm~
triculación de exceso de cabida, eSto no es asi, sino que lo que
hay es una rectificación de medida superficial; que el exceso
de cabida debe ser oonstat,ado eo el RegiSltro de la Propiedad
al amparo de la letra D del número 5.° del articulo 298 del
Reglamento Hipotecario" en relación con el articulo 51, 4,°, del
mi6mo texto, .en el cu'al se fa.oulta. al RegistMdor para reflejar
'las diferencias que resulten entre el Registro y el título; C'ue
es Improcedente la remisión que el RegistradOl' hace al articu-

rlo 199 de la Ley Hipoteoa.ria. ya que no' se trata de inmatricu
lación, sinó de constatación de le. verd&dera. superficie de una
f.nce. ye. inscrita, y en cuanto a que sea «impreSCindible un
acto de traIl5mi-sión d9 'dominio., no aparece razón alguna.. C'ue
&SIlo fundamente; que exigir el consen timiento de lOs tra.ns~

mitentes impedirla a un adquirente par titulo originario hacer
constar un exC€'8O d ·cabida que Se halle dentro de los límites
del 25 por 100: que vendida une. finca oomo cuerpo ciErto. no se
'procede a la m. 1ición en el momento de la. venta, sino que la
posible inexactitud registra! se conoce después y se procede
entonces a la. rectlfice.ci6n del Registro pe,r medio de: articu
lo 296, párrafo S.oi que a juicio de un destacado hipoiecari8lta
la declaración de exceso de oabida a,islada. puede censtituir
por si sola el objeto de una escritura; que de prospetar el
criterio del ~gi8trador todas las rectifioaci01le5 de f:~r, den
tro del limite del 20 por 100, aun en titulos traslativos del
dominio. serian nulas,pues no se publican ed,ictos;

Resulotando que el Registrador informó: Que el uticulo 205
de la Ley Hipoteoe.ria y el 298 del Reglamento, asi como los
preceptos concordantes con los mismos, no, regulan una mera

. rectificeción de medidasuperfio&! y por tanto una cuestión C:e
hecho, sino que se trata de UIJa inmatriculación como Tatifican
diversos hipotecar~st8B; que no estamos ante un supuesto del
articulo 51, 4.°, del Reglamento Hipotecario, pues este precepto
trata. de una cuestión ajena a la <lel recurso; que .el titulo
ha de ser de transmisión, pues, de 10 contrario, admitiendo. una
simple manifestaci6n del titular registraJ se podría dar IURU
• que en base a posteriores escrituras de rectificación fuera
creciendo la finca oada·vez en ell)()rcentaie dE la quinta parte;
Que la itl6cripción.d~1 20 por 100 en virtud de documento mera
mente decla.ra.tivo c>nstttuye un a.nacronismo que propugna un
criterio restrictivo v riguroso: que los edictos no se publican
más que en el supuesto de la letra el dAl número 5 del articu
10298 del T:eglamento, único caso o _puesto en que se exige;

Resultando ,que el Presidente de la Audiencia confirmó la
nota del Regi'5trador, aduciendo que aunque le. constancia regis
tral de exceso de cabidaetl'n&tituYe una rectificación de medida
superficial y. no propiamente de i.nmatrleulación de superficie
no inscrita, la rigidez que en esta materia .r8l1eja nuestro orde
namiento hipotecario no '8.utoriza a rectifioar la supe-t1'1c1e ina
O!"irta. por le. .•era deo1Bl'&Ci6n de voluntad o ma.n.ife8taci6n del
propietario:

V1stos los artículos 9, 20 Y 205 de la. Ley Hipoteoar1a; 51, "
,. 298, 5.°. del Reglamento para su ejecución, y 1& Resolución
de este Centro de 12 de, febrero de 1981,

Con&idera.ndo que en este :NCUIWO Be ]>18iJ1t.e& la cue&t16n de
.si para aoceder al Registro de -la Prop:iecled. un exoe8() de
oabide. no superior a la quinta pe.rte de la 08b1da iDScrita es

. imprescindible un acto de t1'ansm1s1ón de dominio .. la vis,ta
de lo e&t.ableoido en el articulo 205 de la Ley Hipotecaria, dedo
que el Rezlame:nto no determina OOD prec1Bi6n si estM. decla
raciones de mayOll' oablda, debeD neoesariamente realizarse en

•

tftulos que oonteD.gan otro &Oto 1nsariblble, o lti, :Lndependie.nh
mente de este medL oabe ademAB que puecla.n 1ngr66ar a trav:s
de un titulo 8lD. que exolusivamen·te se declara por el propieta.
rio 1& reotifioao1ón de la medida BU lerficial de la flnoa¡

Con6-lderand.) que la matería de este recurso fue ya tratada
lndi.recte.men,te por la Resolución de 12 de febrero de 1981 que
con ocasión de un eupuesto de rectificación de superficie &l
amparo del apartado b) del número ,; delarlícul0 298 del
Reglamento Hipotecario vino a declarar que la exigencia -en
base aJ. e.rrtfculo 2i05 de 1& Ley Hipot.eoe.lia.- de que el trasmí
tente de la finca acredi~ su prevIa adquisición mediante docu
mento fehaciente aM-erior en un afio, es neoese.rio únicamente
en el supuesto -del a.pa.rtado C} del mismo pArrafo' 5.°, pero
no en los otros tre6 OOSOS, que mantien.en cada. uno su regula
ci6n especifica¡

Considerando, en efecto, que &1 referirse el arti~ulo 205 de la
Ley a la inma.triculaclón de fin085 y no a 1& constancia registraJ. 
de los exóeSOS de cabIda, sol.amente a.r primer supuesto habrán
de aplicarse las prevenciones que el articulo 298 de su Regla.
mento oontiene aoerca. de la inmatriculaciÓD, sin que éStas,
como ya se ha indicado, ha.yan de tenerse en cuenta en 106
oe.sos en que el exceso' de cabida sea una consecuencia de 1&
rectificación de una. medida. superficial, y esto último aparece
confirmado eo el propio páITafo 6.° del mismo artículo regla
mentario aJ ordenar que no es n-ecesaria la publicación de los
edictos correspondientes en los tres supuestos antes i.:ndicados¡

Considerando no obstante que en el supuesto del apartado dl
del mencionado aniculo 298, que es precisamente el .que sirve
de fundamento (o este :recurso, ha de tenerse en cuenta a efectos
de su interpretación la distinta realidad social existente hoy
día en relación a la época en qu.e se intr xlujo reglamentaria
mente esta. not'I1k.. legal, pues aJ. no estar 8D'tonces suficiente
mente desarrollada la materia Urbanistice., '&6i como la diversi
dad de olasee de 8uelo, se en<tendiay se pr"l-tendió por el legi&
lador én aquel momento que pudieran recUficarse en los libros
registra.1es PO!' un procedimiento muy eimple aquenas me¡d1da6
superficie.te.s de fi·IlC86 que en su mayoría tenían el caráctl8l' de
rústicas y que no acogían. su totaJ. extensión, siempre "¡U6 este
aument.Q no excediera de le. quinta parta de su· cabida;

ConSiderando, en efecto. que el posterior d6'S6ITOllo urbanís
tico que ha venido fU reflejo en le. Ley de Propiedad HoriZOD't8J
y en la. regulación del 6ue:(), contenida Úl·ttmamente en su texto
refundido, asi oon'm en el incremento di..tas urbanizaciones
privadas, impone el interpretar restrictivamente la norma del
Reglamento Hipotecario (articulo 298, 5.0~ D), dado 10 establ&
cido en el articulo 3.° del Código. Civil, y evitar así que por una
simple declaración unUat9r&1 pueda. ser aumentada a1n limita-
ción a través dE suoesivas declaraciones la extensión de una
parcela de Euelo urbano y se pueda inf'ringir la iegislación l.:'!'ba,..

oistica con las limitaciones o prohibiciones qul!l1mpone amparán.
dose en unos asientos registrales -que de seguir la tesi¡ per
misiva.- habrfan dejado de estar lLI1 serv~o de 1& legeJ.idad
vigente,

Esta Dirección Generail ha acordado confirmar el auto ape-
lado y la.nota de-l Registrador. -

Lo que, coo devoluoi6n del expediente original, i.omunfoo a
V, E. para su oonocimien,to y efectos,

Madrid, 16 de dioiembre de 1983.-El Director'general, Fran·
cisco Mata Pa.llaréS.

"'l:.xcmo. Sr, Presidente de la Audiencia Territorial de Zaragoza.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 111/Ó4670/19B3. de 28 de noviemb,... TJO'
la que se dtspone .1 cumpUmiento de la .enUncio
de la. Audiencia Nacional, dictada con fecha. 7 de
abril de 1983. en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús ~anz Lamberto. Sar·
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

E:·cmo;. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta d-a la Audien
cia Nacional. entre partes, de UDa, como demandante, don Je
sús Sa.:.1Z Lamberto, Quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendIda por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de febrero y 1 de abril de 1880, ~
ha dictado sentencia (;OIl fechA 1, de abril de 1983, cuya parte
dispositiva es como ~igue:

.Fallamos: Que eStim~do.parcialmente el recUl"SO canten·
cioso~administrativo interpuesto por don Jesús Sanz Lamberto,
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero y
7 <le abril de 1980, debemOfJ deolaru y' declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en OQDsecuencia, las
anuJamos,&Simismo, parcialmente, reconociendo.- en cambio,
a dicho ::_currente el derecho qué tiene.. percibir el comple-


